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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

14668 Aprobación definitiva modificación de suplemento de crédito número 20/2016 del presupuesto del
Ayuntamiento de Capdepera

El expediente de aprobación de la modificación suplemento de crédito número 20/2016 se ha sometido a información pública durante el plazo
de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en este periodo no se presentaron alegaciones. Así pues, la modificación
queda aprobada definitivamente.

Por acuerdo plenario de fecha 1 de septiembre de 2016 se aprobó inicialmente la modificación de presupuesto número 20/2016 suplemento
de crédito de amortización de préstamos.

A continuación se publica, de acuerdo con el art. 169.3 ley de haciendas locales.

Suplemento de crédito

En el presupuesto de ingresos se tendría que aplicar la modificación al capítulo 8 de activos financieros para que se mantenga el preceptivo
equilibrio presupuestario, menguando el RLTDG en la misma proporción.

Créditos de alta ingresos

870 000 “Remanente líquido de Tesorería para gastos generales”...….....+1.234.655,98€

Créditos de altos gastos:

011 913004 “Amort. Préstamo FOMIT”.............................................….....…+811.038,90€
011 913007 “Amort. Préstamo Sa Nostra 2008”..............…..................….….+299.204,98€
011 913007 “Amort. Préstamo 2008 BCL”..........................................……....+124.412,10€

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos
25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Lo firma digitalmente el Alcalde de este Ayuntamiento, Rafel Fernández Mallol, en Capdepera, en la fecha 20 de diciembre de 2016.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

63
/9

68
73

7

http://boib.caib.es

		2016-12-28T14:23:22+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1482931402569
	Aprobación del documento




